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DAGANZO

OTROS ANUNCIOS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(“Boletín Oficial del Estado” número 285, de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de los expedientes sanciona-
dores que se indican, instruidos por el Ayuntamiento de Daganzo, a
las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacio-
nan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domi-
cilio conocido, esta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en el Departamento de
Secretaría del Ayuntamiento de Daganzo, ante el cual les asiste el
derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conve-
niente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren
oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

“Luxor, Sociedad Anónima”. Desestimación de recurso de repo-
sición interpuesto por don Antonio Tovar Rodríguez contra el
E.S. 058/08, imponiéndole una sanción de 30.001 euros, por infrac-
ción al artículo 204.3.a) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo
de la Comunidad de Madrid. Contra el presente acuerdo podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo conten-
cioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en
el plazo de dos meses, contados desde el siguiente al de esta notifi-
cación, sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro que es-
time procedente, de conformidad con la legislación vigente.

Don Marian Vasile. Incoación de procedimiento del E.S. 015/09
por infracción de la ordenanza municipal reguladora sobre gestión
de residuos y limpieza viaria.

Doña Emma Ruisánchez Mariño. Incoación de procedimiento del
E.S. 018/09 por infracción al artículo 15 de la ordenanza municipal
número 24, reguladora de la tenencia y protección de animales.

En Daganzo, a 25 de mayo de 2009.—El alcalde, Nicolás Pinedo
Rozalén.

(02/6.701/09)

DAGANZO

OTROS ANUNCIOS

No habiéndose podido realizar la notificación en el domicilio del
interesado, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se notifica al titular del
vehículo que a continuación se indica para que en el plazo de quince
días naturales contados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio, según establece el artículo 2 de la Ley 11/1999, de 21 de
abril, de modificación del artículo 71 del Real Decreto Legislativo
339/1990, de 2 de enero, por el que se aprueba la Ley de Seguridad
Vial, proceda a la retirada del mismo del depósito municipal.

Contra la presente notificación podrá interponer recurso de repo-
sición en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de
la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID ante el concejal-delegado de Seguridad.

Matrícula. — Fecha retirada/abandono. — Lugar. — Titular
V-4477-HD. — 3 de febrero de 2009. — Camino del Cemente-

rio. — Wilson Puerta Jiménez
Daganzo, a 27 de mayo de 2009.—El alcalde (firmado).

(02/6.700/09)

EL BOALO

CONTRATACIÓN

Acuerdo de Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de El
Boalo-Cerceda-Mataelpino, de 16 de abril de 2009, por la que acuer-
da la siguiente adjudicación definitiva:

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de El Boalo-Cerceda-
Mataelpino.

2. Objeto de contrato:
a) Tipo de contrato: obras financiadas por el Fondo Estatal de

Inversión Local.
b) Descripción:

I. Acondicionamiento del cementerio de Mataelpino.
II. Ejecución del tanatorio en Mataelpino.
III. Remodelación del panteón del cementerio de Cerceda.
IV. Remodelación del cementerio de Cerceda.
V. Urbanización de las calles Peña Hoyuela y La Jarosa, en

El Boalo.
VI. Urbanización de las calles Peña López, Peña Blanca y

Chorreta.
c) Boletín y fecha de publicación del anuncio licitación: BOLE-

TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 37, de
13 de febrero de 2009.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto, varios criterios de adjudicación.
4. Adjudicación definitiva:
a) Fecha: 16 de abril de 2009.
b) Contratista:

I. “Construcciones Rico, Sociedad Anónima”.
II. “Inmobiliaria Garube, Sociedad Anónima”.
III. “Construcciones Rico, Sociedad Anónima”.
IV. “Inmobiliaria Garube, Sociedad Anónima”.
V. “Eiffage Infraestructuras, Sociedad Anónima Unipersonal”.
VI. “Obras y Servicios SGASA, Sociedad Anónima”.

c) Precio en euros (impuesto sobre el valor añadido no incluido):
I. 63.732,53 euros.
II. 195.297,34 euros.
III. 150.925,21 euros.
IV. 200.807,97 euros.
V. 105.680,26 euros.
VI. 106.194,85 euros.

Lo que se hace público a los efectos del artículo 138 de la Ley de
Contratos del Sector Público.

En El Boalo, a 14 de mayo de 2009.—La alcaldesa, Carmen Díaz
Carralón.

(02/6.280/09)

EL MOLAR

LICENCIAS

Se ha solicitado por doña María Luz Pérez Torres, licencia de
apertura calificada para instalar un bar en la calle Santa María de la
Cuesta, número 12, de este municipio.

Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 45 de la
Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comu-
nidad de Madrid, para general conocimiento y al objeto de que quien
se considere afectado de algún modo por la actividad que se preten-
de establecer pueda hacer las observaciones pertinentes dentro del
plazo de veinte días desde la presente publicación, mediante escrito
a presentar en la Secretaría del Ayuntamiento.

En El Molar, a 23 de enero de 2009.—El alcalde, Emilio de Fru-
tos Sebastián.

(02/3.852/09)

ESTREMERA

OTROS ANUNCIOS

Don José Carlos Villalvilla López, alcalde-presidente del Ayun-
tamiento de Estremera (Madrid), en uso de las atribuciones que me
confieren las disposiciones legales vigentes, el artículo 41 del Re-
glamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales, el artículo 21 de la Ley 7/1985 y demás dis-
posiciones concordantes de pertinente aplicación, así como los ar-


